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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001169-02
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de resolución relativa a la 
proposición no de ley presentada por los Procuradores D. Luis Briones Martínez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, Dña. Noelia Frutos Rubio, D. Jesús Puente Alcaraz y Dña. Yolanda Sacristán 
Rodríguez, instando a la Junta de Castilla y León a adoptar las decisiones que sean necesarias 
para que en el año 2024 se creen plazas públicas de atención residencial con cuidados sociales y 
sanitarios para personas en situación de convalecencia en la ciudad de Aranda de Duero, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 352, de 21 de noviembre de 2024.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, 
en sesión celebrada el día 2 de octubre de 2025, con motivo del debate de la proposición 
no de ley, PNL/001169, presentada por los Procuradores D. Luis Briones Martínez, 
Dña. Virginia Jiménez Campano, Dña. Noelia Frutos Rubio, D. Jesús Puente Alcaraz y 
Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, instando a la Junta de Castilla y León a adoptar las 
decisiones que sean necesarias para que en el año 2024 se creen plazas públicas de 
atención residencial con cuidados sociales y sanitarios para personas en situación de 
convalecencia en la ciudad de Aranda de Duero, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 352, de 21 de noviembre de 2024, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a adoptar las 

decisiones que sean necesarias para que en el primer semestre de 2026 se creen plazas 
públicas de atención residencial con cuidados sociales y sanitarios para personas en 
situación de convalecencia en la ciudad de Aranda de Duero, y que, en el plazo máximo 
de 90 días, elabore un mapa de necesidades de plazas de convalecencia en Aranda de 
Duero y su comarca, incluyendo:

a)	Inventario de recursos públicos y concertados existentes (camas, ocupación media, 
estancias, perfil clínico).

b)	Brechas de acceso (tiempos de espera, derivaciones fuera de zona, reingresos 
a 30 días).

c)	Propuesta de dimensionamiento óptimo por niveles (convalecencia médica, rehabilitación, 
cuidados paliativos no oncológicos de baja complejidad)".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de octubre de 2025.
El Presidente de las Cortes de Castilla y León,

Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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